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Servicios

Destino

P. Ayuntamiento Vilaseca (Taragona).
P. Ayuntamiento Tabarra (Albacete).
P. Ayuntamiento Calatayud (Zaragoza).
P. Ayuntamiento Fraga (Huesca).
p, Ayuntamiento San Feliú de- Guixol¡; (Gerona).
P. Ayuntamiento CastrlUóil (Oviedo).
Depositario Terar (Las'PalmasJ.
P. Vice-L Diputación Seria.
p, Ayuntamiento Muro {Baleares}.

P. Ayuntamiento Villagarcía de Arosa (Ponte-
yedra).

P. Ayuntamiento Carballó (La Coruña).
Secretario Sitges <Barcelona);
P. Ayuntamiento Vinaroz (CastelJónl.
P. Ayuntamiento Rota (Cádiz).
Secretario Benicarló (Castellón).
P. Ayyntamiento Medina del Campo (Vallado~

lid).
P. Ayuntamiento Punta Umbría {Huelval.
P. Ayuntamiento Alcaudete (Jaén).
Secretario Ca:rcagente (Valencia).
P. Vice~I. Ayuntamiento Cáceres.
P. Více-!. CabildoSatita Cruz de Tenerife.
P. Ayuntamiento Estepona (MálagtL).
P. Ayuntamiento Olesa de Montserrat (Barce~

lona).
P. Ayuntamiento Martorell-CasteUvi (Barcelona.).
P. Ayuntamiento Arcos de la Frontera (Cádiz).
Func. I.E.A.L., artículo 359-6.° L.R.L.
Depositario Oliva de la Frontera (Badajoz).
P. Ayuntamiento Villanueva del Rio y Minas

(Sevilla).
S.LA., artículo 359 L.R.L.
P. Santa Lucía (Las Palmas).
P, Ayuntamiento VilIanueva de la Serena {Ba~

dajoz}.
P. Ayuntamiento Astorga (León).
P. Ayuntamiento Alcalá la Real {Jaén}.
P,. Ayuntamiento Benicarló {Castellón}.
P. Ayuntamiento Chantada {LugoJ.

Depositario Diputación Zamora.
S.LA.• artícuIo3S9 L.R.L
l. Ayuntamiento San Juan de Vilasar (Barce-

lona).
S,LA., artículo 359 L.R.L.
L Ayuntamiento Alcobendas {MadridJ.

Secretario Ayuntamiento Moya (Las Palmas).
Depositario Ayuntamiento OliVa (Valencia).
Secretario Ayuntamiento I. Tárrega.
Depositario Morón.
Depositario Ayuntamiento Llanera.
DePásitario Ayuntamiento QUiutanar de la Or~

den.
L Ayuntamiento Orihuela (Alicante).
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sejo de Estado. e.J.· Carrera JudiCiaL C.P,' Cuerpo Pericial de- Contabilidad. D" Diplomado en Administración LocaL D.D.~ Doctor en Derecho.
todos. D P., Thx--tor en ClenclQS Política~ Expt.· Expectación de destIno E A.: Excedenre Activo. E.F.' Excedente Forzoso, E.V.: Excedente Volun~
trado Consistonlll. L D.: Licenciado en Derecho. L.E. r.,icenciadO' .én Ciencias Económicas. L,L,: Licenciado en Filosofía y Letras. L.P.: Licenciado
cantil. R: R~rvada.Pf.M., Profesor Mercantil.S.l.a, Secretario, V catoR'!:'tia; 5.2.": Secretario 2." categoría 5.3.": Secretado 3." categ()ria. S,lA.:
po General TéCnlcó,Adminístrativo del Ministerio de la Gobetnación. T. H,: Oposición al Cuerpo General Técnico Administrativo. del Ministerio de

ORDEN de 28'. de lebrerp.· cte· 1972 . pot la que se
nombra Catedráticos ·nt(m,ranos. ,de; ·.Piano» tl don
Joaquín Soriano Vil(cmU:el1tk d~~ ./:i6a'1· Qonserwl torio
Superior de Ml1Bica,de·.M:Gditd.y" :'t'd01r Oz,tiUermo
Gon zález HernJindez, del 'C'0n:3enratorio:PrcifesiQnal
de' Música, de Mdlaga..jt·, '~e"d8c14ra,desierta, .l~ .c(i
tecirade .Piano» del :,ConJ¡eryatQrw de :Mu.l'cia.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente deLeoncl1rso'~oposjcJóuu,tres
cátedras de ..Piano... de los Conservatol'iosde Músic~,de_Madrid.
Málaga 'Y Murcia.
Consld~ndQque en latratnitacióntlel z:eferido:concurso

oposición' se .~ cumplido. todO$: los requislt()$, leift:Ies"que la
propuesta y elección ·de las plazaSS6hllfl&tfmldo'&,l •. orden d&
puntuaciones obtenid,o y que durante el. transcurso de:los'ejer~

¡ ciclos los opositores no han formulado qUEJja alguna. ni forma
lizado reclamaciones.

Este Ministerio ha resuelto aprobar el expediente del concurso
oposición a tres cátedras de ..Pia.no» de ]úsConservatorios ?e
Música de Madrid, Málaga y Murcia, y" 611···· su consecuenCIa,
nombrar:

Catednitico numerarío de 4OPiano" del~al Conservatorio Su
perior de Música de Madrid ti don Joaquí~ Soriano Villanueva,
con el sueldo del Cuerpo {coeficiente 4.5l, dos pagas extraordina
tlria en el mes deiU]io y otra en el de diciembre. y derecho
a los trieniooy complementos de sueldo recc)nooldos por las
disposici<mes vigentes.

Catednl.tico numerario de .,Piano" del Conservatorio Profesio
nal de Música de· Málaga a don Guillermo González Hernández,
con los mismos derechos, económicos que el anterior y el recono-
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cimiento de los servIcIos prestados en el Cuerpo de Profesores
Auxiliares de Conservatorios de Música y Declamación.

P ....... nn 'hab(ll' f'ínrili'lfldo los eíercicios de la oposición ningún
otro aspirante, se tl@(;lltHI. no lU1UOI- lU8"1~ j:); ln p.t.-Vy.l¡;iQU u", 1100
cátedra de "'Piano,. del Conservatorio Profesional de Música de
Murcia.

La fecha de nacimiento del señor Soriano Villanueva es la
de 5 de enero oe 1941 y la del safior González Hernández la
de 10 de febrero de 1945, y los numeras del Re!tistto Galleral de
Personal que les corresponden los de A19ECI06 y A19ECI07. res-
pectivamente. -

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y cumplimiento.
Dios guaroe a V. 1.
Madrid, 28 de febrero de 1972.-P. D., el Director general

de Bellas Artes, Florentino Pérez Embid.

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 2 de marzo del972 por la -que se nombra
al Profesor agregado don Carlos Garcia Gual para
la plaza de ..Filología griega. de la Facultad de
Filosofía y Letras de la Universidad de Madrid.

Umo. Sr.: En virtud de concurso de traslado y de conformidad
con lo dispuesto en las Leyes de 24 de abril de 1958 y 17 de
julio de 1965 y Decretos de 16 de julio de 1959 y 31 de. marzo
de 1966,

Este Ministerio ha resuelto que don Carlos Carcía Gual, Pro~
fesor agregado de «Lingüística y Literatura gMegas. de la Fa
cultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Granada, pase
a ocupar, como titular, la plaza de Profesor agregado de Silo-

logia griega. de la Facultad de FHosofia y Letras de la Uni
versidad de Madrid.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Di.,.. gua.rde a. V. L muchos años.
Madrid, 2 de marzo de 1972~-P. D., el Director general de

Universidades e Investigación, Enrique Costa NoveBa.

Broa. Sr. Director genera! de Universidades e Investigación,

MINISTERIO DEL AIRE

Dl!.'CRETO 798/1972, de 8 de abril, por el que se
dispone que el Teniente General del Ej~rcito del
Aire, don Enrique Jiménez Benamú. pase al gru
po .. B·.

Por aplicación de lo dispuesto en la. Ley de quince de julio
de mil novecientos cincuenta. y dos,

Vengo en· disponer que el Teniente General del Ejército del
Aire don Enrique Jiménez Benamú, pase al grupo ..B•• una vez
cumplida la edad reglamentaria el día dos de abril de mil
novecientos setenta y dos.

Así lo dispongo por el presente. Decreto, dado en Madrid a
seis de abril de mHnovecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Aire,
JULIO SALVADOR DIAZ·BENJUMEA

OPOSICIONES Y CONCURSOS

RBSOLUCION de la Dirección General de Pronto
ción de Sahara por la que se declara desierto el
c?llcurso convocado para proveer dos plazas de Mé~

dtcos vacantes en el Servicio de Sanidad de la Pro·
vincia de Sahara,

.Por no haberse presentado aspirantl;¡ alguno al concurso Uu
bhcado en el ..Boletín Oficial del Estado. número 14 de 17 de
enero último para la provisión de dos plazas de Médicos vacantes

RESOLUCION de la Dirección General de Promoción
de Sahara por la que se declara desierto el con
curso convocado para proveer la plaza Vacante de
Jefe del Servició de Trabajo, vacante en el Go
bierno General de la Provincia de Sahara.

No habiéndose presentado aspirante alguno al concurso pu
blic~jo en el «Boletín Oficial del Estado.. número 26 de 31 de
enero último para, la provisión de la plaza de Jefe del Servicio
de Trabajo vacante -en el Gobierno General de la Provincia de
Sahara, la Presidencia del Gobierno, en uso de la. facultad que
le confíere el último párrafo del expresado concurso, ha tenido
a bien declararlo desierto.

Madrid, 17 de manada 1972.-El Director' general, Eduardo
Junco Mendoza.--Conforme: Luis Carrero.

RESOLUCION de la Dirección General de Promo
ción de Sahara por la que se declara desierto el
concurso convocado para proVeer una plaza de Far~

macéutico-¡\nalista en el Servicio de Sanidad de la
Provincia de .Sahara.

. Por no hab¡;,rse presentado aspirante alguno al concurso pu
bhcado en el ..Boletín Oficial del Estado.. número 14 de 17 de
enero último para la provisión de una plaza de FarmacéiJtico-Ana
lista vacante en el Servicio de Sanidad de la Provincía de Sa.
hara, la. Presidencia del Gobierno, en uso de la facultad que
a la misma confiere el último párrafo del e:"tpresado concurso
ha tenido a bien declararlo desierto. .

Madrid, 18 de marzo de 1972.-El Director general, Eduardo
Junco Mendoza.-Conforme: Luis Carrero.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO en el Servicio de Sanidad de la Provincia de Sahara, la Presi
dencia del Gobierno, en uso de la facultad que le confiere el
párra[~ último del expresado concurso, ha. tenido a bien decla
rarlo desierto.

Madrid, 18 de marzo de 1972 -El Director general, Eduardo
Junco Meudoza,-Conforme: Luis Carrero.

R.ESOLUCION de la Dirección Genera,l de Pronw~

ción de Sahara por la que se declara desierto el
concurso convocarlo para proveer dos plazas de Prac
ticantes vacantes en el Servicio de Sanidad de la
Provincia de Sahara.

No habiéndose presentado al concurso publicado en el «Boletín
Oficial del Estado.. número 17 de 20 de enero último para la
provisión de dos plazas de Practicantes en Medicina y Cirugia
vacantes en el Servicio de Sanidad de la Provincia de Sahara,
aspirante alguno que reúna las condiciones prevenidas en el mis
mo, la Presidencia del Gobierno, en USo de la facultad que a
la misma confiere el último párrafo del expresado concurso,
ha tenido a bien declararlo desierto.

Madrid, 18 de marzo· de 1972.-El Director general, Eduardo
Junco Mendoza.-Conforme: Luis Carrero.

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN de 23 de marzo de 1972 por la que se de
signa el TriburtaI censor de las oposiciones a ingre
so en el Cuerpo de Auxil-iares de Justicia Municipal
convocadas por Orden de 10 de noviembre de 1971.

Ilmo Sr.: De conformidad con 10 establecido en los articu
las 16 y 28 del Reglamento Orgánico aprobado por Decreto 1362/
1969, de 6 de junio, y en la norma cuarta de la Orden de 10
de noviembre del pasado año por la que se convocaban oposi
ciones para ingreso en el Cuerpo de AuxiUares de Justicia Mu
nicipal,

Este Ministerio, en uso de las facultades conferidas en los
citados preceptos, acuerda designar el Tribunal calificador de
los ejercfcios de dichas oposiciones en sus tres turnos, que es·
tara constituIdo de la siguiente forma: ~

i!i.i!NIli.a.a;% ¡mili!"!..!


